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            Auto de trámite-Aprueba crédito y ordena entrega de dineros 

Ejecutivo 540014003001 2013 00554 00 

 

                Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito obrante en el (doc002) no fue objetada por 

la parte interesada el Juzgado le imparte su aprobación en la suma de $7.524.941 con corte al 31 de 

agosto de 2020. 

                Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora en documento obrante (004) el 

Despacho ordena a Secretaría  la entrega al Dr. Rafael Humberto Villamizar Ríos c.c. 13.247.809 y T.P. 

No. 23.774 del C. S. de la J. de los depósitos judiciales consignados a  favor de la presente ejecución, 

sumas que no deben superar el monto de la última liquidación de crédito aprobada y las costas. 

Notifíquese y Cúmplase 
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